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RESOLUCION de la Ccmfederación Hidrográfica
del Sur de Espa1ta par la que Se señala fecha paTa
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de Las fincas que se citan, aJecta.das por las obras
para la construccián de desagües por acequias,
sectores 1, Il, 111 11 IV, primera parte; Ara-2,
correspondiente al Plan Coordinado del GUadal~

horce, en el tétmino municipal de Cártama (Má-
¡aua).

Declaradas implícitamente de urgencia las obras para la
construcción de desagües por acequias• .sectores I, lI, In y IV,
primera parte; Ara-2, correspondiente al Plan Coordinado del
Ouadaihorce, en el término municipal de Cártama (Málaga),
por venir incluidas en el apartado dI del artÍ'Culo 20 de la vi
gente Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, de 28 de
diciembre. prorrogado por Decreto-Iey de 28 de diciembre de
1937, Y comprendidas asimismo en el Programa de Inversiones
públicas del Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que
le otorga el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y de conformidad 'Con lo previsto en el articulo 52 de
la misma que regula el procedimiento de urgencIa. convoca
a los propietarios y colono afectados por estas obras, según la
relación que se reseña a continuación, para que comparezcan
el dia 11 de enero de 1971, a las diez treinta de la mañana. en
el Ayuntamiento de Cártama, donde se procederá al levanta
miento del acta previa de ocupación, pudiendo los interesados
venir acompafiados de un Perito o de un Notario si aS lo
d€sean.

Málaga, 19 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Director.
7.336-E.

Antonio Jiménez
Manzanares Dehesllla (huerta campo)

Alh. Grande.

MINISTERIO
DE EDUCACTON y CIENCIA

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se
dispone sea adquirida mediante el ejercicto del de-.
recho de tanteo una talla de Santa Lucía, valorada
en 160.000 peseta8, paTa la que soltcttó la exporta
don «Pedro AZarcón, S. A._.

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente de que se hará mérito, y
Resultando que por don Pedro Alarcón, con domicilio en

Madrid. calle de Ribera de Curtidores., número 25, fué saliei·
tado de la Junta de Calificación. Valoración y Exportación
de Obras de Importancia Histórica o Artistica el oportuno per·
rnlso para exportar por la Aduana de IrUn unas tallas antiguas
en__e las que ttgura una de Santa Lucia, valorada en 160.000
pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica O Artística, en sesión
celebrada por la mi.sm.a con fecha 24 de septiembre de 1970
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
viene el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960,
sobre la citada pieza, por considerarla interesante para acrecen
tar los fondos del Museo de sevilla;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia que sefiala el articu
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 Y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con 10 dispuesto en los
artículos sexto y octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer. el derecho
de tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya
sido solicitada autorización de exportación, cuando a juicio de
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras
de Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes
para ello. siendo el precio que ha de regular esta adquisición
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación,
que constituye una ofertad.e venta 1rrevocable a favor del
Estado, por término de seis meses;

Constderando que, en el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derecho. debiendo ser adquirida la pieza de que
se trata por el precio declarado de ciento sesenta mil pesetas
(160.000 pesetas);

Considerando que, habiéndose concedido oportunamente al
interesado en este expediente el trámite de audiencia, que seüala
el artlculo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, transcurrió el plazo concedido al efecto
sin que hiciese uso del citado derecho.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquiera con destino al Museo de BeHas Arte6 de Sevilla una
talla de Santa Lucia, cuya exportación fué solicitada por «Pedro
Alareón, S. A.».

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de ciento sesenta mil pesetas <160.000 pesetas), el cual
se pagarú al exportador con cargo a los fondos de que dispone
la Junta de Calificación. Valorací6n y Exportación de Obras
de Importancia Histórica o Artistica tan pronto como éste haga
entrega de las piezas en el Museo Nacional del Prado.

Tercero.-Que se haga saber esta ad.quisición al exportador,
instruyé,ndole de los recursos pertinentes y que se publique
la presente resólución en el «BolcHn Oficial del Estado».

Lo digo a V. J.para su conoeimiünto y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mndrid. 23 de octubre de 1970.-P. D., el ·Director general

de Bellas Artes, Flol'entillo Perez Embjd.

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de nopiembre de 1970 por la que
se a:rtoriza el Jundorunni2'lito como Centro g.,pei.'ia
li,:aco para el Curso Preuniversl.tarto o~urante Ó bie~

nio 1970-72 al Centro masculino «Academia Cumbre».
de Madrid.

Ilmo. Sr. Visto el expediente incoado por el Director propie
tario del Centro masculino «Academia Cumbre», establecido en
la caEs .Joaquín Garcia Morato, 65, de Madrid, en .solicitud
de autorización para el funcionamiento con:.o Centro Espe':lGliza
do para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1970-72:

Consíderando que en la tramitacion del expediente se mm
cumplido los preceptos del Decreto 186211963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y dernas disposi
ciones concordantes y complementarias,
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Cártama.

D. Fernando AlarcÓIl
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